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utilidad pública están bien explotados, 
mientras que los particulares en gene
ral, tienen un índice de explotación de
ficiente. En contra de estas cifras están 
los recursos mineros, dentro del cual 
sólo encontramos unas 3.000 personas 
que trabajan en este sector en la re
gión. Mientras los recursos hidráulicos 
tienen más importancia porque de las 
diez grandes cuencas en que se divide 
España, siete están representadas den
tro de la región. Un componente que 
ha ayudado sobremanera a la econo
mía castellano-manchego ha sido el 
turismo, que ha beneficiado en gran 
parte a esta sociedad.

En base a los aspectos anteriormen
te reseñados se detecta una problemá
tica general en la región. Por un lado, 
nos encontramos con la inadecuación 
en el aprovechamiento de los recursos 
disponibles que provoca una dinámica 
migratoria de la población activa y una 
continua disminución de esta última. 
Por otro lado, las políticas de desarro
llo industrial establecidas para la re
gión no han logrado combinar bien los 
intereses regionales y los exógenos. 
Esto, unido al difícil acceso a los mer
cados tanto por su situación como por 
el estado de sus comunicaciones hace 
que esta región presente grandes pro
blemas en el ámbito nacional e inter
nacional.

Puesta en marcha
Durante los años de más rápida ex

pansión económiqa en España (1955- 
1975), el Producto Interior Bruto de 
Castilla-La Mancha creció en térmi
nos reales a una tasa media anual del 7 
por ciento. Esta misma tasa fue para 
España de 9,7 por ciento por lo que 
Castilla-La Mancha, durante estos 
años, creció dos puntos menos que el 
resto del país. Este general descenso 
del valor añadido regional ha sido par
ticularmente acusado en las provincias 
de Ciudad Real y Cuenca, donde la caí
da de la producción agraria no se ha 
visto compensada por el crecimiento 
de actividades industriales y/o servi
cios.

Con toda esta problemática se po
nen en marcha una serie de objetivos 
macroeconómicos que consisten en 
evitar que la región continúe el flujo 
descendente en relación al conjunto 
español. Uno de los objetivos primor
diales es mantener la actual propor
ción castellano-manchega con respec
to a la española. Para que este objetivo 
se lleve a cabo nace PERCAMAN (Pro
grama económico regional de Castilla- 
La Mancha). También se plantea que el 
PIB regional crezca por encima de la me
dia española, mejorando así su participa
ción en el PIB español.

En cuanto a la evolución de las cifras 
de población activa, empleo y paro, se 
quiere crear anualmente un número 
de puestos de trabajo equivalente a las

desapariciones en el sector agrario más 
las de la industria y los servicios. Con 
este programa se espera también una 
mejora en los sectores productivos, de 
apoyo a la producción o sociales. Ante
riormente al PER nacieron unos Pla
nes Provinciales en la Ley de Presu
puestos de 1957. Estos centraron su 
atención en los municipios rurales y se 
desarrollaron bajo tres programas:

—Planes provinciales de Obras y Ser
vicios. °

—Comarcas de Acción Especial.
—Planes de acción comunitaria.
Municipios de todas las provincias 

castellano-manchegas financiaron par
cialmente inversiones con aportaciones 
de Planes Provinciales durante 1980.

Objetivos a conseguir
Una serie de objetivos sectoriales de 

la economía son los que propone este 
Plan Económico Regional de Castilla- 
La Mancha. Dentro del sector agrícola 
se ha pensado, por un lado, acompasar 
la disminución de población activa 
agraria al ritmo de creación de em
pleos alternativos en la región y por 
otro aumentar dicha productividad por 
unidad de trabajos y de tierra cultiva
da. Para ello, es necesario aprovechar 
todas las potencialidades que oferta 
este sector.

A su vez, se pretende explotar todos 
aquellos yacimientos que hasta ahora 
no se podían considerar rentables.

La industria es también elegida para 
ser en cierta medida transformada, y 
por eso debe apoyarse a la pequeña y 
mediana empresa y a las cooperativas 
de producción, ya que sus plantea
mientos suelen estar más vinculados a 
intereses de la región que a los extra- 
rregionales.

El sector servicios también es im
portante y con él se quiere desarrollar 
el turismo, en base a la promoción de 
recursos naturales y de su patrimonio 
histórico-artístico, a la vez se pretende 
apoyar la hostelería de la región, crear 
centros de investigación sobre temas 
agrarios y de nuevas energías, impul
sar la aparición y consolidación de re
des de comercialización de la produc
ción regional, vinculada a intereses 
también regionales. Y por último, ge
nerar condiciones que faciliten y po
tencien la aplicación del ahorro regio
nal al desarrollo económico y social de 
Castilla-La Mancha. Este programa 
económico fue aprobado por el Conse
jo de Ministros el 30 de abril de 1982 y 
elaborado por la Dirección General de 
Planificación del Ministerio de Econo
mía y Comercio en colaboración con la 
Junta Preautonómica respectiva, y 
otros organismos de la Administración 
pública. Intenta ser un documento 
conciso y pragmático que apunte hacia 
la detección de las principales incerti
dumbres que asedian el desarrollo de 
Castilla-La Mancha.

Un plan 
de futuro 
en marcha

Un territorio de am
plias llanuras con clima 
seco, y extremado, una 
población escasa, dis
persa y envejecida y 
una economía eminen
temente agraria son los 
rasgos característicos 
tradicionales que se 
tienen sobre Castilla- 
La Mancha. Esta re
gión cuenta en la actua
lidad con una superfi
cie de 79.250 km2 y 
constituye una de las 
regiones más deprimi
das de la economía es
pañola. En ella el sec
tor agrario sigue man
teniendo un importan
te peso específico de tal 
forma que tanto la po
blación activa agraria 
como la producción 
bruta, o la renta gene
rada por este sector, 
tiene una participación 
relativa sensiblemente 
superior a la media na
cional y, por supuesto, 
a la media europea.

De hecho, la pobla
ción activa agraria re
gional representó en 
1986 el 24,2 por ciento 
de la población activa 
total y la producción 
agraria de Castilla-La 
Mancha el 15,8 por 
ciento del PIB regional. 
No se debe olvidar que 
España en estas fechas 
ya estaba pensando en 
su adhesión a la CEE. 
Es la política agrícola 
comunitaria que pre
tende reducir en los 
próximos años el exce
sivo coste financiero 
generado por las pro
ducciones excedenta- 
rias, pueden introducir 
cambios importantes 
en la estructura agraria 
castellano-manchega.

Según las estimacio
nes de la Consejería de 
Agricultura de la Junta 
de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, la 
producción agraria re
gional se elevó durante 
1985 a 324.414,8 millo
nes de pesetas, de los 
que un 64,6 correspon
den al subsector agríco-
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